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Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinuevl. se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de La_r,r~~, j:r:_esidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: ·~ , ,, , : C:1 ,, · 

'\ '. ··~ \ Constanci'a~1 jl 1? 1·. \ . - VJ ,~ ; \ ' ·*'--_ ... ~ ,,., ) .r '!'1 '.'--~ 
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registro 
053509 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N ción ordenará notificarla a las partes, Y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntartn[ ente con los votos particulares que se 
formulen. . 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la ~uprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren 
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